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Modifican Reglamento de la Ordenanza N° 448-MSI que regula el uso y tiempo de los espacios de estacionamientos públicos en el distrito

Decreto de Alcaldía N° 002-2019-ALC/MSI

San Isidro, 19 de febrero del 2019

El Alcalde de San Isidro

Vistos: Los Informes N° 06-2019-14.2.0-ST-GSCGRD/MSI y N° 35-2019-14.2.0-ST-GSCGRD/MSI de la Subgerencia de Tránsito; los Memorandos N° 006-2019-14.0.0-GSCGRD/MSI y N° 059-2019-14.0.0-GSCGRD/MSI de la Gerencia de Seguridad Ciudadana y Gestión de Riesgo de Desastres; el Informe N° 037-2019-0510-SPP-GPPDC/MSI de la Subgerencia de Planeamiento y Presupuesto; el Memorando N° 19-2019-0500-GPPDC/MSI de la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Corporativo; el Informe N° 095-2019-15.1.0-SPV-GDH/MSI de la Subgerencia de Participación Vecinal; el Memorándum N° 132-2019-1500-GDH/MSI de la Gerencia de Desarrollo Humano; el Informe N° 0068 -2019-0400-GAJ/MSI de la Gerencia de Asesoría Jurídica; y,

Considerando:

Que, mediante Ordenanza N° 448-MSI, publicada en el Diario Oficial “El Peruano” con fecha 25 de enero del 2017, se aprobaron disposiciones para regular el horario y el tiempo para el uso de los espacios de estacionamiento público en determinadas vías del distrito de San Isidro, con el fin de racionalizar y optimizar el uso del espacio público por los conductores y/o propietarios de los vehículos;

Que, por Decreto de Alcaldía N° 008-2017-ALC/MSI, publicado el 18 de abril del 2017, se aprobó el Reglamento de la Ordenanza N° 448-MSI que regula el uso y tiempo de los espacios de estacionamientos públicos en el distrito de San Isidro; el cual fue modificado por los Decretos de Alcaldía N° 017-2017-ALC/MSI y N° 020-2017-ALC/MSI publicados el 02 de setiembre del 2017 y 16 de setiembre del 2017 respectivamente;

Que, mediante los documentos del visto, la Gerencia de Seguridad Ciudadana y Gestión de Riesgo de Desastres, a través de la Subgerencia de Tránsito, propone la modificación del Reglamento de la Ordenanza N° 448-MSI que regula el uso y tiempo de los espacios de estacionamientos públicos en el distrito de San Isidro, a efectos de que se permita en el horario ordinario, el estacionamiento temporal en las vías autorizadas del distrito de San Isidro, por un tiempo límite máximo de cuatro (04) horas, a los conductores y/o propietarios de vehículos que al inicio del estacionamiento acrediten ser vecinos del distrito; contando para ello, con la opinión favorable de la Subgerencia de Planeamiento y Presupuesto; Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Corporativo; Subgerencia de Participación Vecinal; Gerencia de Desarrollo Humano; y de la Gerencia de Asesoría Jurídica a través de los documentos del visto;

Estando a lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas por el numeral 6 del artículo 20 y los artículos 39 y 42 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972 y modificatorias;

Decreta:

Artículo Primero.—Modificar el último párrafo del Numeral 1.1 del artículo 1° del Reglamento de la Ordenanza N° 448-MSI que regula el uso y tiempo de los espacios de estacionamientos públicos en el distrito de San Isidro, aprobado por Decreto de Alcaldía N° 008-2017-ALC/MSI y modificatorias, el mismo que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 1°.- Del horario autorizado y tiempo límite de uso. Las vías autorizadas para el estacionamiento público en el distrito de San Isidro, contarán con los siguientes horarios y tiempo límite de uso:

1.1 Horario ordinario: Es el horario regular de inicio y término para el uso de estacionamientos públicos, el cual será de aplicación a las vías reguladas de la siguiente manera:

(...)

Excepcionalmente, los conductores y/o propietarios de vehículos tendrán permitido el estacionamiento temporal en las mencionadas vías por el tiempo límite máximo de cuatro (04) horas, siempre que al inicio del estacionamiento acrediten ante el Inspector de Tránsito con su Documento Nacional de Identidad - DNI, ser vecinos del distrito de San Isidro.”

Artículo Segundo.—Encargar el cumplimiento del presente Decreto a la Gerencia de Seguridad Ciudadana y Gestión del Riesgo de Desastres; Subgerencia de Tránsito; Subgerencia de Fiscalización; y, demás unidades orgánicas competentes; así como su publicación en el diario oficial “El Peruano” a la Secretaría General y a la Oficina de Comunicaciones e Imagen en el portal institucional de la Municipalidad de San Isidro: (www.munisanisidro.gob.pe).

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

Augusto Caceres Viñas

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 21 de febrero del 2019.
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